INSTITUTO ELECTORAL - . .
DEL ESTADO DE QUERETARO Procedimiento sobre disolucion de

Asociacion Civil
Expediente: IEEQ/UTF/PDAC/025/2021.

Asociacion Civil: FAMILIA Y VALORES PARA
TODOS, A.C.

Asunto: Se recibe documentacion.

En Querétaro, Querétaro, a catorce de enero de dos mil veintidés, en
cumplimiento & lo ordenado en el proveido dictado en la fecha en que se actla,
con fundamento en los articulos 50 fraccién 11, 52 y 56, fraccion tl de la Ley de
Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Queretaro, se
NOTIFICA el contenido del proveido de mérito que consta de una foja,
mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Quérétaro, anexando copia del mismo.
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Procedimiento sobre disolucién de Asociacion

Civil

DE‘EE’;}%%%%SS;&%O Expediente: IEEQ/UTF/PDAC/025/2021.
Asociacion Civil: FAMILIA 'Y VALORES PARA
TODOS, A.C.

Asunto: Se recibe documentacion.
Querétaro, Querétaro, catorce de enero de dos mil veintidds.

- Visto El oficio con clave OP/006/2022,. recibido el doce de enero d dos mil veintidés,
signado por el Licenciado Carlos Abraham Rojas Granados, Coordinador Juridico y de
Oficialia de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que se informa
que de la revision realizada al libro de registro de correspondencia de Oficialia de partes,
se advierte que del periodo comprendido del doce de octubre de dos mil veintiuno al
trece de enero del afo en curso, se recibieron con motivo de la sustanciacién del
procedimiento al rubro listado, dos escritos registrados con folios 4663 y 4707.

Con fundamento en los articulos 73 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 399, 400
y 401 del Reglamento de Fiscalizacion del Instituto Nacional Electoral; 45, fracciones il
y VIl del Reglamento Interior del Instituto; asi como con base en el oficio
INE/UTF/DRN/42873/2021 por medio del cual el Instituto Nacional dio respuesta a la
consulta que formulé el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en materia de
disolucién de asociaciones civiles constituidas para formalizar una candidatura
independiente durante el Proceso Electoral; el Técnico Electoral adscrito a la Unidad
Técnica de Fiscalizacion, Acuerda:

Unico. Recepcion. Se tiene por recibido el oficio con clave OP/006/2022, mismo que
consta de una foja atil inscrita por su anverso; por lo que, dada cuenta de su recepcién,
se ordena su glose en autos para que surta sus efectos legales conducentes.

Hagase del conocimiento a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, en términos de los articulos 50, fraccién |l y 52, todos de la Ley de Medios de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

INSTITUTO ELECTORAL DEL
Asi lo provey6 y firmé el Técnico Electoral adscrito a la U /\d TeEHA aé(‘ﬁézgl\lzamon
del Instituto Electoral del Estado, de Querétaro. CONSTE.

y Lope \o?zalez g
Técnico Electoral adscrito a la Unidad Tédnica/de FISC&I(T\Z,
del Instituto Electoral del Esta Querétaro.
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